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Dirección General l e Admlnis t rac lóD 
Local 

Transcribiendo los nombramientos, in
terinos de Secretarios, Interventores 
y Depositarios de Fondos de Admi
nistración Local. 
De conformidad con lo dispuesto 

^en la Orden de 28 de Octubre ú l t imo 
sobre nombramientos interinos de 
Secretarios, l á t e rven to res y Deposi
tarios de Fondos de Admin i s t r ac ión 
Local, 

Esta Direccicción General ha acor
dado efectuar los que se relacionan 
a cen t inuac ión; 

Secretarías de primera categoría -
Carbai led» (Lugo), D. José Díéguez 

Méadez. 
Secretarías de segunda categoría 

Casas de Ves (Albacete), D. Pedro 
Armero Cantos. 

Monroy (Cáceres), D. Dionisio Sie
rra Sierra. 

Henchí (Castellón), D. Frrancisco 
^lombart Nogueras, 

Folgoso de la Ribera (León), don 
«emgn® Rodríguez García Ribas. 

Muros de Nalón (Oviedo), D. Jul io 
Gasas Remis. 

Almázera (Valencia). D. Eugenio 
Gobos Guallart. 

Arboleas (Almería) , D. Ezequiel 
^ z a Martínez. 

Secretarías de tercera categoría 
^ezama (Alava), D. Domingo Gar-

^a Andrés. 

Al f i í3 !020 (Albacete), D. Antonio 
hitare Rodenas. 
t a n ^ x i Rubi0 (Albacete), D . Cons 
«nc io Narro Pascual. 

G e m u ñ o (Avila) , t ) . Jesús Arribas 
Galán . 

Saoch id r i án (Avila), D. J e sús A r r i 
bas Ga lán . 

San Mart ín de la Vega del Alber-
che (Avila), D, Víctor Agust ín Gon-
lez Mar t ín . 

Trüj i l lanos (Badajoz), D. Manuel 
Mart ín Gómez. # 

Calders (Barcelona), D. Juan Coll 
Ibáñez , 

San Acisclo de Vallalta y San Ci
priano de Valíalta, D . Calisto Cas-
tells Pbns. 

Adrada de Haza y Hontanga (Bur
gos), D. P i l i m ó a Montes Rodr íguez . 

Olmil los -de Sasamón, Yudego y 
Villadiego (Burgos), D. Gregorio Diez 

Saceruela (Ciudad Real), D. Miguel. 
Pintado Nogueira. 

Alarcón (Cuenca), D. Juan Pablo 
Torres Mart ínez. 

Castejón (Cuenca), D. Fél ix Gon
zález TeHaprado. ." • 

Hueives (Cuenca), D. Angel del 
Campo Gómez. . n , 

Tcbar (Cueacá) , D. M a n á o Pérez 
Moya. \ 

Villalba del Rey (GueacaJ, D. Luis 
Page Dapena. 

Foixá (Gerona), D ^Arturo C a m b ó 
Majó. 

Alcázar y Fregenite (Granada), 
D. Antonio Carrascosa Salas, 

Romanónos (Guadalajara), D. Sa
turnino Roca del Rey. 

Ainsa, Guaso y Sieste (Huesca), 
D. Ramiro Bar rabés Nadal. 

Al torr icón (Huesca), D, Víctor 
L e é n Pérez. 

Colungo y Buera (Huesca), D, Je
sús Carpí Salas. 

La bata. Ponzano y Morrano (Hees-
caj, D. Mariano J i m é n e z Nueno. 

Peralta de Alcefea y Lagunarrota 
(Huesca), D. J e sús Santal ies í ra Cos-
cojuela. 

Terralba de Aragón y Senes de A i -
cubieire (Huesca), D. Alejandro Es
cudero Radigales. 

Campazaá (León), D. Francisco 
Cadenas Herrero. 

Cea (León), D. Fernando Rojo Me
r ino . 

Vegamián (León), D, Venancio 
Mart ínez Pérez , 

San Lorenzo de Monruays (Léri
da), D. José Canal Artigas. 

Vallfogoaa de Balaguer (Lér ida) , 
D. Jaime P i j u á n Artigas. 

T ó r m a n t o s (Logroño) , D. Miguel 
Gómez Pinedo, 

Brúñe te y Quijorna (Madrid) , don 
R a m ó n de la Morena Gálvez. 

Castil de Vela y Belmonte de Cam
pos (Palepcia). D. José Cantero Lló
rente, 

Gevico Navero (Palencia), D. Fia-
viano Gómez Ibáñez , ' , 

Casas del Conde, Las (Salamanca), 
Df Antonio Cuadrado Rodríguez. 

Gajátes (Salamanca), D. Miguel 
Grande González . 

Pedraza de Alba (Salamanca), don 
Manuel Ramos Rodríguez. 

Sotoserrano (Salamanca), D. José 
González F e r n á n d e z . 

Yecla de Yeltes (Salamanca), don 
Agust ín Corredera Pérez , 

Argoños (Santander), D. Anton io 
Ramos O r g a z ó n r 



Cabezuela (Segovia), D. Ot i l io Ro
drigo González. 

Gantalejo (Segovia). D. José Benito 
Blanco. 

Fuentesoto (Segovia), D. Domicia-
no Sancha de Frutos. 

Lastras de Cuél lar (Sfgovia), don 
José María Galicia González. 

T u r é g a n o (Segovia), D. Manuel 
Mar t in Muñoz 

Lora de Estepa (Sevilla), D. Ma
nuel de la Cruz Rodr íguez . 

Soübel la (Tarragona), D. Enrique 
Milá Pares, 

Laginebrosa y La C a ñ a d a de Ve-
r i ch (Teruel), D. J o a q u í n Ferrer 
Gauchola. 

Les Olmos (Teruel), D. Arsenio 
Celma Gastón. 

Yuncl i l los y C a b a ñ á s de la Sagra 
(Toledo), D. J e r ó n i m o Mart ín Bo
rrego. 

Barcheta (Valencia), D. Mateo Ri
bera Corapany. 

Sot de Chera (Valencia), D. José 
S á n c h e z Péréz. 

Vallanca (Valencia), D, E m i l i o 
Ramí rez Sánchez . 

Gastrejón (Valladolid), D. Pedro 
González Riñon , 

Moü temayor de Pi l i l ía (VatladO' 
l id ) , D. Juan Antonio Sánchez de 
Castilla y de Llanos. 

Santa Eufemia del Arroyo (Valla
dolid) , D. Vicente F e r n á n d e z R o m á n . 

Andav ías y Palacios del Pan (Za 
mora) , D. Eusebio Carrascal Martín. 

Alfajarín (Zaragoza), D. Juan Bau
tista Meléndez Liso. 

Encinacorba (Zaragoza), D. Seve-
r i ñ o Valero Mainar. 

Pozuelo de Aragón (Zaragoza), don 
Teófilo Lorén te Aldana. 

Depositarías 
J a é n (Ayuntamiento), D . Mart ín 

Garc ía -Lanzas . 
Colmenar Viejo (Madrid), D. Fél ix 

Mansilla Puente. 
Los Gobernadores civiles dispon

d r á n la inserc ión de estos nombra 
naientos en el «Boletín Oficial» de 
las despectivas provincias, para co
nocimiento de los nombrados y C®r-
poraciones interesadas. 

De acuerdo con el pár ra fo sépt imo 
de la mencionada Orden, se advier
te a los interesados la obl igación de 
tomar poses ión de la plaza adjudi 
cada dentro de los ocho díajs siguien
tes a la pub l i cac ión de su nombra
miento en el Boletín Oficial del Esta 
do*si és ta , se há l l a re en la misma 
provincia de su residencia, o en el 
plazo de quince d ías en caso contra
r io , y la p roh ib ic ión de solicitar nue
vas interinidades durante los seis 
meses siguientes a la p u b l i c a c i ó n de 
los nombramientos. 

Las Corporaciones r e m i t i r á n a esta 
Di recc ión General copia l i teral del 
acta de toma de posesión, dentro de 
los ocho días siguientes al en que se 
haya efectuado. 

Madrid. 18 de Marzo de 1952.—El 
Director General, José García Her
n á n d e z , l^fár 

DISTRITO MINERO DE LEÓN 
Lineas Eléctricas 
A N U N C I O 

La Sociedad A n ó n i m a «Minero 
Siderúrgica de P o n f e r r a d a » , solicita 
au to r izac ión para construir una sub
estación de t r a n s f o r m a c i ó n en la 
plaza de cargue .de Villaseca, así 
como para modificar su actual l ínea 
eléctr ica de 10 K. V. de Vi l lab l ino a 
Villaseca, con el fin de ampliar la a 
30 K. V . 

La l ínea d^ 30 K. V . t e n d r á una 
langitud total de 1.224 metros. Des
de la Centra de V i l l a b l i n o hasta el 
poste n ú m . 5 dé la actual en un re
corrido de 227 metros, será indepen 
diente y luego se i n s t a l a r á sobre los 
actuales apoyos, m a n t e n i é n d o s e so 
bre ellos t a m b i é n la linea de 10 
K. V. hasta el apoyo n ú m . 26, para 
el servicio del futuro grupo «Villa-
b l ine» , continuando después hasta 
la nueva subes t ac ión de Villaseca, 
en la que se i n s t a l a r á un transfor
mador de 1.250 K. V. A . , 30/10 K .V. 

Se preven en el proyecto los cam
bios de postes, crucetaSj, aisladores, 
sección del hilo, y aparatos de pro
tección necesarios pa ra que la l ínea 
r e ú n a las condiciones reglamen-
tarias. 

Lo que se anuncia a l púb l i co para 
qué los que se crean perjudicados 
puedan presentar las reclamaciones 
oportunas en el plazo de 30 días , es-
tandeen este plazo el proyecto a la 
vista del púb l i co en la Jefatura de 
Minas de León, 

León, 18 de Marzo de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, P. A. Conrado Arquer. 
1240 ' N ú m 268.-67,65 ptasf 

o 
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Don Manuel Moreno Pasquau, Inge
niero Jefe del D i s t r i t o Minero ele 
León. 
Hago saber: Que por D * Angelina 

Antón Vázqtiez, vecina de Puente de 
Domingo Flórez se ha presentado en 
esta Jefatura el d í a 7 del mes de 
Enero, a las diez h o r á s , una solici
tud de permiso de inves t igac ión de 
wolfram, plomo y otros, de 400 per
tenencias, l lamado «Pac i t a» , sito en 
el paraje Pedreira y otros, del lé rmi-
no de C a m p a ñ a n a , Paradela y Veli-
ña. Ayuntamiento de Carucedo y 
Goru l lón . 

Hace la d e s i g n a c i ó n de las cita
das 400 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se to reará como p u n t o dé p a r t i d á 
el c a s t año rriás altó de los tres que 
existen en la finca propiedad de 
Benjamín Sierra L ó p e z , al nombra
miento de Pór te la , que l inda: S. y O., 
camino; Este, monte comunal , y 
Norte, Gila Merayo, en t é r m i n o de 
C a m p a ñ a n a , Ayuntamiento- de Ca
rucedo. 

Desde este punto de partid 
m e d i r á n 500 metros al Norte Se 
c á n d e s e una estaca auxiliar-'rf010 
a q u í 2.000 metros al Este, coló 
dose la 1.a estaca; (iesde aquí 
metros al Sur, co le rándose la 2 a 
taca; desde aqu í 4.000 metros al 
te, co locándose la 3,a estaca 
¿jqaí 1.000 metros al Norte, ¿ ¿ loS • 

1 a estaca, y desde aquionnñ 
Este, l l e g á n d o s e ^ lat7 

dose la 4. 
metros a 
ca auxiliar. a esta-

Los rumbos se entienden al N0rt. 
verdadero referidos. 

"Quedando cerrado el perímetro de 
las- .pértenencias cuya investigación 
se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t í cu lo 10 de la Ley de 
Minas y admit ido definitivamente 
dicho permiso dé investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia pata que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dir igida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente,tiene el n ú m . 11.600. 
León , 7 de Marzo de 1952.-Manueí 

Moreno. 1092 

Miliüsiraoiifo ^ 
Ayuntamiento de 

Armunia 
Vacante la plaza de Administra

dor Recaudador de impuestos muni
cipales, se anuncia a concurso para 
su provis ión interina, con arreglo a 
las bases acordadas por esta Corpo
r a c i ó n , debiendo los concursantes ̂  
presentar sus instancias durante los 
veinte d ías siguientes a la publica
c ión de efte anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en la Secre
t a r í a munic ipa l , debidamente rein
tegradas y a c o m p a ñ a d a de certifica
do á e carecer de antecedentes pena
les; í dem de buena conducta expe
dido por el Sr. Alcaldg o Jefe del 
Puesto de la Guardia Civi l del punto 
de su residencia, y copia de t*1.111̂  
que posea o dec la rac ión jurada ae 
mér i t o s con re lac ión a este cargo-

Las bases pueden ser exami nadas 
l u a s s u e l i s i o p u i u i a ^ i i kj^/i w — i _ 

en la s ec re t a r í a munic ipal todos 
d í a s laborables, de diez y media ^ 
doce y media de la m a ñ a n a - gj 

Armunia , 5 de Marzo á é i w ^ " 
Alcalde, S. Alonso. 
1074 N ú m . 265.-44,55 ptas-

ilMstriGiái 
AUDIENCIA TERRITORIAL BE V A l U B O I ^ 
Don Luis Delgado Orbaueja,-Ab0o 

do v Oficial de Saia de esta 
diencia Terr i tor ia l . íiA^éd 
Certifico: Que el tenor , l t ^ v a ¿e. 

encabezamiento parte disPp caia eA 
la sentencia dictada por esta ^ 
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h a r á mér i to , es 

a ciudad 
de Enero de 

,0S autos de que se 

^ n c & i e n t o . fEa 
VaHadolid. a cuatro . 

'd i novecientos cincuenta y dos. en 
autos de ju ic io especial proce

d e s del J u ^ d o de primera Ins-
? m-ia de León, seguidos por Dona 
Í?n ilia Mallo García, mayor de edad, 

nda V vecina de León, que no ha 
í n m o a r e c i d o ante esta Superioridad 
fn el presente recurso por lo que en 
Cuanto a la misma se han entendido 
las actuaciones con los Estrados del 
Tribunal y como demandado Don 
fonstancio González Cuadrado, ma
yor de edad; casado, jornalero y ve
cino de León, que ha estado repre 
sentado por el procurador Don José 
Maria Ballesteros Blázquez, y defen
dido por el Letrado Don Fernando 
Ferreiro Rodríguez; sobre revisión de 
rentas de fincas rúst icas; cuyos autos 
penden ante este Tr ibuna l Superior, 
en virtud del recurso de ape lac ión 
interpuesto por la represen tac ión de 
la parte demandada contra la senten
cia que en dos de Marzo del corrien
te año, dictó el Juzgado expresado. 

Parte dispositiva.— Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos 
en todas sus partes la sentencia ape 
lada, y áin hacer expresa condena de 
costas en ninguna de las instancias. 

Así por ésta m i sentencia, cuyo en 
cabezamiento y parte dispositiva de 
la misma se p u b l i c a r á n en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de León, 
por la - mcomparecencia ante esta 
Superioridad en el presante recurso 
de la parte actora y apelada, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
Filiberto Arrontes.—Vicente R. Re 
dondo —José de Castro,—Mariano 
-Gimeno. - A g u s t í n B. P u e n t e - R u : 
bricadosv 

Esta sentencia fué pub l i cáda en el 
mismo día y leída en el siguiente día 
a las partes personadas y en los Es 
trados del Tr ibuna l . 

Y para que tenga efecto lo acor
dado, expido el presente en Vallado-
hd, a cinco de Enero de m i l nove 
cientos cincuenta y dos. Luis Del
gado. 166 

TRIBUNAL PROYINCIÁL 
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

y DE LEON ' , 
Don Federico de la Cruz Presa; Se

cretario del T r ibuna l Provincial 
, de lo contencioso administrativo 

06 León. 
h C^rtifico: Que por este Tr ibuna l se 
_ uictado la sentencia que seguida-
rn«nte se copia: & 
nánHnte^rCÍa--~Sres-: D Gonzalo Fer-
dPm . ,yal,adares. Presidente acci-
é ¡ S D- Antonio Vil la Esté vez, Ma-
iridn i u Alvaro Rodríguez Ga-
G6mé7 r 8 ' ^ 0 suP!ente; D. Luis 
Elis i a L,?ben. Vocal; D. R a ú l - d e 

as^Uotua.Vocal .-En la ciudad 
^isto i a 25 de Septiembre de 1951. 

el recurso contencioso-admi-

nistrativo n ú m e r o trece de 1949, pro 
movido por D. Bernardino Prieto 
Martínez, D.a Juana Escudero Mar
cos y Da Luzdivina Teijón Laso, 
Maestros Nacionales de Riego de la 
Vega y vecinos del mismo, contra él 
acuerdo de la Alcaldía de menc o-
nado Ayuntamiento.fecha 3 de Mayo 
de 1949, disponiendo que los recu 
rrentes reintegren cada u ñ o de ellos 
la cantidad de trescientas ochenta 
pesetas libradas para la ins ta lac ión 
de estufas en las escuelas; habiendo 
sido partes, mencionados recurren
tes, representados por el Letrado don 
Lucio García Moliner y la Adminis
t rac ión General del Estado como de-
mándada , . r ep re sen t ada por el señor 
Fiscal de esta ju r i sd icc ión . 

Fallamos: Que declarando no ha
ber lugar al recurso de plena jur is 
d icc ión contra el acuerdo de la A l 
caldía de Riego de la Vega de 3 de 
Mayo de 19^9. objeto de la demanda 
que ha dado motivo a este pleito, 
debemos de coní i rñ ia r y confirma
mos la mencionada reso luc ión por 
la que se dispuso que los -Maestros 
Nacionales D. Bernardino Prieto 
Martínez, D.? Juana Escudero Mar
cos y D.a Luzdivina . Tei jón Laso, 
reintegrasen cada uno de ellos al 
Municipio la cantidad de 380 pesetas 
que les h a b í a sido libradds para la 
ins ta lac ión de estufas, que no han 
adquiñdíH sin hacer expresa impo
sición de costas; y a su tiempo co 
m u n í q u e s e .este fallo a aquella A l 
caldía , con devoluc ión del expe 
diente y pubUq :ese la sentencia en 
él BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
—Así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Gonzalo F. Valladares. —An
tonio Vil la .—Alvaro Rodríguez.— 
Luis G ó m e » L u b é n . - R a ú l dé Ellas 
O "stúa. —Rubricados, 

Es copia de su original respectivo. 
Y para publicar en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, se l ibra y firma 
la presente en León a 29 de Enero 
de 1952.-F. de la Cruz. 463 

Juzgado de Primera Instañcia de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Magis-
• trado, Juez de Primera Instancia 

de esta ciudad y Partido de León 
Hago saber: Que en los autos de 

que se h a r á menc ión , recayó la sen 
tencia que contiene el Encabeza
miento y Parte dispositiva que dicen: 

Encabezamien to . - -«Sen t enc i a . -En 
la ciudad de León a quince de Mayo 
de m i l novecientos cincuenta. Vistos 
por el Sr. D. Luis Santiago Iglesias, 
Magistrado Juez de Primera Instan
cia de este Partido,^ los presentes 

l autos de ju ic io ejecutivo, promovi-
{ dos por. D.a Isabel Salán García, re-
1 presentada por el ProciA-ador señor 
Arias, con la d i recc ión del Letrado 

|Sr. Merino, contra D. Pascual Ro 
dríguez López, mayor de edad, i n 
dustrial y vecino de León circuns
tancias comunes con la demandante. 

sobre pago de 2.25l,30 pesetas, inte
reses y costas, y.» 

Parte dispositiva. — «Fallo: Que 
debo mandar y mand-j seguir la eje-
cuc ióp adelante hasta hacer trance 
y.remate en los bienes embargados 
al demandado D. Pascual Rodr íguez 
López, vecino de León, y con su pro
ducto pago total a la demandante 
D.a Isabel Salan García de la misma 
vecindad, d é l a s dos m i l doscientas 
cinco pesetas con treinta cén t imos , 
importe del pr incipal y gastos de 
protesto, intereses a razOn del 4 por 
100 anual desde,el 13 de Febrero del 
a ñ o corriente, techa* de dicho protes
to y costas causadas y que se causen 
en todas las que expresamente se 
condena a dicho demandado. 

Así por esta m i sentencia que se 
notif icará personalmente al ejecuta
do si así l o solicitase el ejecutante, 
0 en otro cas© se h a r á la not i f icación 
en la forma prevenida por la Ley, lo 
pronuncio, mando y í irmO.-r-Luis 
Santiago. —Rubr icado» ,—Dicha sen
tencia fué publicada en su fecha, 

Y para que sirva de not i f icác ióa 
en forma ai demandado rebelde don 
Pascual Rodríguez López , actual* 
mente de domici l io desconocido, se 
extiende el presente en León a vein
ti trés de A b r i l de m i l novecientos 
cincuenta y uno.- Luis Santiago.—El 
Secretario, Valent ín F e r n á n d e z . 
1227 N ú m . 270.—94,05 ptas. 

Juzgado comarcal de L a Bañeza 
Don Angel Llamas, Améstoy, Juez 

comarcal de La Bañeza , 
Hago saber: Que en el j u i c io de 

faltas seguido en este Juzgado con el 
n ú m e r o 13 de 1952, ha sido dictada 
la siguiente 

«Sentencia. —En la ciudad de La 
Bañeza, a veintiséis de Febrero de 
m i l novecientos cincuenta y dos; el 
Sr. D. Angel Llamas Amestoy, Juez 
comarcal de la misma, habiendo vis
to IQS precedentes autos de ju i c io de 
faltas seguidos entre partes, como 
perjudicado Enrique Luis Pérez, ma
yor de edad, soltero, sirj profesión,-
vecino que fué de La Bañeza y en la 
actualidad en ignorado paradero, y 
c ó m o acusado M nuel Mart ín Sán
chez, mayor de edad, casado, comer
ciante y vecino de La Bañeza , siendo 
a d e m á s parte el Ministerio Fiscal, 
sobre malos tratos de obra, 

Falio: Que debo condenar y cop-
d^no al acusado Manuel Mar t ín Sán
chez, como autor de una falta contra 
las personas, a la pena de dos d ías 
de arresto menor, s iéndole abonable 
para su ext inción la de tenc ión que 
ya sufrió por este motivo y autori-
a é n d o l e para cumpl i r el resto qüe le 
faltare en su domici l io , i m p o n i é n d o 
le las costas del procedimieiato.—Así 
por esta m i sentencia, juzgando en 

jesta instancia, lo pronuncio, mando 
• y firmo -i» 
1 Y para que sirva de notif icación al 
perjudicado Enrique Luis Pérez, por 



ignoraise su aclual paradero, expido 
el presente en La Bañeza , a veinti-
siele de Febrero de mi l novecientos 
cincuenta y dos.-Angel Llamas. 916 

Juzgado Comarcal de Pon fei rada 
Don Lucas Alvarez Marqués , Secre

tario del Juzgado Comarcal de 
Pon ferrada 
Certifico: Que en este Juzgado se 

ha seguido ju i c io en r ec l amac ión de 
cantidad, a instancia de don José 
Sánchez R a m ó n contra don Santiago 
Arias Vega, y en el que se d ic tó sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dice asi: 

« S e n t e n c i a — E n la ciudad de Pon-
ferrada a nueve de Febrero de m i l 
novecientos cincuenta y dos. Vistos 
por e l Sr. D . Paciarro Barri© Noguei-
ra, Juez Comarcal de esta ju r i sd i c ión 
los precedentes autos de proceso ci
v i l de cogoic ión que penden en éste 
Juzgado, seguidos a instancia de don 
José Sánchez R a m ó n , mayor de edad 
casado, industr ial y vecino de esta 
ciudad, representado por el Procura
dor D . Pedro Blanco Ortiz y defendi
do por el Letrado D. Pedro Barrios 
contra don Santiago Arias Vega, ma
yor de edad, casado, industrial y en 
paradero desconocido, declarado en 
rebeld ía por su incompareceacia, 
sobre r ec l amac ión de cuatro m i l qui
nientas pesetas.—Fall : Que rat if i 
cando el embargo preventivo practi 
cado en bienes del demandado y es 
t imando ín t eg ramen te la demanda 
in ic ia l de este proceso, debo conde
nar y condeno al don Santiago Arias 
Vega a que, tao pronto sea firme es
ta sentencia, abone al don José Sán
chez R a m ó n la cantidad de cuatro 
m i l quinientas pesetas, con m á s los 
intereses de esta cantidad a partir de 
la fecha en que tuvo lugar el empla
zamiento hasta su completo pago; 
imponiendo a dicho demandado las 
costas del procedimiento .—Así por 
esta m i sentencia, que se notif icará 
en la forma prevenida en la Ley para 
los rebeldes, definitivamente juzgan
do en primera instancia, lo pronun
cio, mando y firmo, f i r m a d o : Pa-
ciano Barrio.—Rubricado. 
, Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, a fin de que 
sirva de notif icación al demandado 
rebelde don Santiago Arias Vega, de 
orden y con el visto bueno del señor 
Juez Comarcal expido la presente en 
Pnoferrada a once de Febrero de m i l 
novecientos cincuenta y dos.—Visto* 
Bueno.—Paciano Barrio. 
1230 N ú m . 266 —63.8Q ptas. 

Cédala de emplazamiento 
El Sr. Juez Municipal de esta ciu

dad, en proveído de esta fecha, dic¡ 
tado en el proceso de cognic ión n ú 
mero 188 de 1952, seguido a instancia 
de d o ñ a Rosalía García F e r n á n d e z , 
contra d o ñ a Concepción Lozano 
Alonso y don Luis Gonzáles Alvarez, 
sobre resolución de contrato de 

arriendo del piso 2.° de la casa n." 0 
de la Plaza de San Isidoro, a c o r d ó 
dar traslado iie ia demanda a los de
mandados con entrega de las copias 
simples que a la misma se acompa 
ñ n o n , para que en el t é r m i n o de seis 
días la contesteji por escrito. 

Y siendo desconocido el paradero 
de don Luis Goi zález Alvarez, se le 
emplaza por medio de la presente 
cédula . 

León , 17 de Marzo de 1952, - E l Se
cretario, (ilegible) 
1232 N ú m . 269.- 86,30 ptas. 

Cédula de citación 
En v i r tud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de Primera Instancia de este 
partido, por provindencia de hoy. 
en ju ic io universal de abintestato de 
dona El ia Laredo Vega, vecina que 
fué de Ponferrada, a instancia del 
Procurador D Pedro Blaifco Ortiz en 
rep resen tac ión de d o ñ a Rosa Lareda 
Vega, mayor de edad, viuda y vecina 
de Ponferrada, se cita a las herederas 
de dicha causante, doña Angeles y 
d o ñ a María Luisa Laredo López , ma
yores de edad, casadas, con residen 
cía ú l t i m a m e n t e eá Santiago de 
Compostela y en la actualidad ausen
tes en el extranjero, para que en tér
mino de quince d ías s iguiéntes a la 
pub l i cac ión de esta cédula en el Bo 
LETIN OFICIAL de la provincia pue
dan personarse en los autos si les i n 
teresa; ape rc ib inédo la que no hac ién
dolo las p a r a r á el perjuicio a que-
haya lugar en derecho. 

Ponferrada, 11 de Marzo de 1952. 
— E l Secretario, (ilegible). 
1231 N ú m . 267.-42,90 ptas. 

MAGISTRATURA BE TRABAIO BE LEON 
Don Je sús Dapena Mosquera, Ma

gistrado del Trabajo de León y su 
provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el n ú m e 
ro 33 de 1952, contra D * Eugenia 
Vergara Ruiz, para hacer efectiva la 
cantidad de 500,00 pesetas, importe 
de segurojs sociales, he acordado sa
car a p ú b l i c a subasta por t é r m i n o de 
ocho d ías y condiciones que vse ex
p re sa r án , los bienes siguientes: 

Un carro de varas destinado al 
transporte de c a r b ó n desde la car
boner í a a los clientes, sin n ú m e r o , 
s e m i n u e v ó y en perfecto estado de 
rodaje; valorado en 900,00 pesetas. 
" E) acto de remate t e n d r á lugar en 
esta Sala Audiencia el día diez y 
ocho de A b r i l y hora de las doce 
de la m a ñ a n a . Para tomar parte los 
licitadores, d e b e r á n depositar el 10 
por 100 del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. No 
se ce leb ra rá m á s que una subasta,ha 
c iéndose ad jud i cac ión provisional al 
mejor postor, si su l ic i tación alcanza 
el 50 por 100 de la t a sac ión y pu-
diendo ceder a tercero. E l ejecutante 
tiene derecho de tanteo por t é r m i n o 

de cinco días , y en caso ( U ^ ^ 
ber n m g ú n postor que ofip, ^ 
50 por 100 de la tasación l0s u * *»i 
le se rán adjudicados a u i o n ^ f ^ 
mente por el importe del exnr ^ 
50 por 100 de 4a tasación. pres5Mlo 

Lo que se hace púhl ico para « 
ral conocimiento, en León, a t e" 
de Marzo de m i l novecientos • 6 
cuenta y dos .—Jesús Dapena MItl' 
quera.—El Secretario, E. de Pa-, í?s" 
Río. 32 del 
1226 N ú m . 263-70,95 ptas 

, ' o ' 

Don Je sús Dapena M squera, Maeh 
trado de Trabajo de León y £ 
provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

d? apremio seguidas con el núme
ro 187 de 1952, contra D. Manuel Pé-
rez Sánchez , de Trobajo del Cami
no, para hacer efectiva la cantidad 
de 4.115.09 pesetas, importe de segu 
ros sociales, he acordado sacar a 
púb l i ca subasta por t é rmino de ocho 
d ías y condiciones que se expresa
r á n , los bienes siguientes:/ 

1. —Un motor eléctr ico de 37 HP., 
en perfecto es tadó de funcionamien
to. Tasado en ocho m i l pesetas. 

E l acto de remate t endrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día 15'cle Abril 
y hora de las doce y media de 
la m a ñ a n a . Para tomar parte los lici
tadores, d e b e r á n depositar el 10 por 
100 del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no se rán admitidos. No se 
ce l eb ra rá m á s que una subasta, ha
c iéndose ad jud i cac ión provisional 
al mejor postor, si su licitación al
canza el 50 por 100 de la tasación y 
pudiendo ceder a tercero. El ejecu
tante tiene derecho de tanteo por 
t é r m i n o de cinco dias y, en caso de 
no haber n i n g ú n postor que ofrezca 
el 50 por 100 de la tasación, los bie
nes le se rán adjudicados automáti
camente por el importe del expresa
do 50 por 100 de la tasación. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento, en León, a veinte 
de Marzo de m i l novecientos cin
cuenta y d o s . - J e s ú s Dapena Moŝ  
q u e r a . - E l Secretario, E. de Paz ^ 
Río 
1267 N ú m . 273.-69,30 ptas. 

A N U N C I O PAKTiCOLAK 

Presa í a h i l í a r i a de Víl larroane ^ 
E l d ía 14 de A b r i l próximo, se sû  

b a s t a r á n , a las cuatro de la ^ ^ - ^ 
el sitio de costumbre, los trau ^ 
del puerto y bocapresa de esi 
munidad. i - 1952-

Vi l l a r roañe a 22 de Marzo oe / 
E l Presidente, Melchor Blanco. 
1272 N ú m . 2 6 4 ^ 1 3 ^ U ^ 

— L E O N -
Imprenta de la Di po tac ión frov»0 
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